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Valledupar, Treinta y uno  (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

RADICADO 20001 31 10 002 2022 00048 00  

PROCESO Investigación e impugnación de maternidad  

DEMANDANTE Luz Mary Alean  

DEMANDADO Luz Mary Rodriguez y herederos indeterminados del De Cujus Virginio De 

Jesús Palacios Rodríguez (Q.E.P.D)  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la respuesta dada por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses frente a la solicitud de información 

sobre almacenamiento de mancha de sangre del occiso VIRGINIO DE JESUS PALACIOS 

RODRIGUEZ dentro del proceso de investigación e impugnación de maternidad. 

Informando lo siguiente:  

1. Revisada la base de datos de los laboratorios forenses, SÍ se encontró registro 

de almacenamiento de mancha de sangre a nombre del señor VIRGINIO DE JESUS 

PALACIOS RODRIGUEZ, (NUC # 200016001074201601013 y protocolo de 

necropsia # 2016010120001000277).  

2. El juzgado debe hacer solicitud formal a la fiscalía de conocimiento para obtener 

la autorización para la utilización de la mancha de sangre en el proceso civil que se 

lleva en el despacho. Revisada la página oficial de la fiscalía, (www.fiscalia.gov.co), 

se encontró que el proceso penal se lleva en la Fiscalía 9 Seccional de Valledupar, 

(adjunto imagen de la consulta). 

             

 

Por lo que este despacho atendiendo lo anterior procede a oficiar a la Fiscalía 9 Seccional 

de Valledupar con la finalidad de que se sirva dar autorización para la utilización de la 

mancha de sangre del señor VIRGINIO DE JESÚS PALACIOS RODRÍGUEZ (Q.E.P.D) 

quien se identificaba en vida con la cedula de ciudadanía No. 1.065.825.979, en el proceso 
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de investigación e impugnación de maternidad que se lleva en este despacho, con las 

cuales se pueda efectuar prueba de ADN. Por secretaria líbrese los oficios respectivos.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ     
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